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Previo a darle traslado a liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, se requiere a la misma a fin de que aporte los títulos 

complejos (factura, recibos de pago etc) correspondientes a los gatos 

educativos por uniformes, útiles y transporte del año 2023; lo anterior en 

vista de que los mismos fueron imputados en la liquidación del crédito; no 

obstante, una vez revisado el memorial allegado, el Despacho da cuenta 

de que solo fue aportada una factura correspondiente a la suma de 

$319.470, misma que tampoco es exigible en vista de que no se puede 

observar la fecha de expedición.   

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:
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